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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

15-2021 24-03-2021 PE DE INMEDIATO 

Considerando 
1-Que una vez aprobado ambos informes por los señores Directores, consideran importante dar el respectivo seguimiento, 
por lo tanto, consideran conveniente remitirlo a la Presidencia Ejecutiva del INCOPESCA para que realice una coordinación 
con la administración y se elabore un plan de mejora para ser analizado en Junta Directiva, razón por la cual, la Junta 
Directiva, POR TANTO;  
 

Acuerda 
1-Trasladar los resultados sobre el “Informe Anual de Gestión de la Contraloría de Servicios” y el “Informe Anual del Jerarca” 
correspondientes al año 2020, a la Presidencia Ejecutiva para que, en coordinación con la administración, presenten un 
plan de mejora ante la Junta Directiva en la sesión ordinaria programada para el día miércoles 07 de julio de 2021. 
 
Cordialmente;  
                         

 
Licda. Francy Morales Matarrita. 
Secretaria de Junta Directiva. 
INCOPESCA. 


